
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Me defino como una profesional ética, crítica y comprometida con 
el respeto a los derechos humanos, la equidad de género y la 
imparcialidad. Mi objetivo es contribuir a la consolidación de un 
sistema judicial disciplinario justo, riguroso y orientado al servicio 
público, en el que prevalezca la legalidad, pero también la 
comprensión humana de la función judicial. 
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